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20ma. ASAMBLEA                                                     3ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 
 

1ra. Lectura                                         11 de junio de 2026 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 1304.-(A-121) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Estéves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para derogar la Ley 12-2008, con el propósito de 
eliminar el modelo obligatorio de escaneo de contenedores en 
los puertos de Puerto Rico; establecer la “Ley para Promover la 
Seguridad en las Instalaciones Portuarias de Puerto Rico”, 
promulgar la política pública sobre la seguridad en todas 
nuestras instalaciones portuarias, la cual se ejecutará en 
estrecha coordinación con el gobierno federal para evitar la 
imposición de cargos o estructuras regulatorias innecesarias 
que encarezcan el comercio y afecten al consumidor; y para 
otros fines relacionados.” (Gobierno) 
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P. de la C. 1305.- Por la señora Pérez Ramírez.- “Para enmendar los incisos (a) y 
(e) del Artículo 5 de la Ley Núm. 136 de 3 de junio 1976, según 
enmendada, conocida como “Ley para la Conservación, 
Desarrollo y Uso de Recursos de Agua”, a fin de establecer la 
obligación del Departamento de Recursos Naturales y 
Ambientales, en coordinación con la Autoridad de Acueductos 
y Alcantarillados, de crear un Plan Decenal de Dragado de los 
cuerpos de agua utilizados como suministro por la Autoridad 
para agua potable; ordenar la creación de un programa 
interagencial que permita la recolección de agua que cae de las 
zonas altas aledañas al cuerpo, así como el cultivo y 
mantenimiento de vegetación nativa o adaptada que evite la 
erosión del suelo y la sedimentación de los cuerpos de agua; y 
disponer que todo permiso otorgado para proyectos de 
construcción, públicos o privados, en áreas cercanas a cuerpos 
de agua deberá ser compatible con el diseño de recolección de 
agua de las cuencas hidrográficas.” (Recursos Naturales) 

 
P. de la C. 1306.- Por el señor Robles Rivera.- “Para enmendar el Artículo 1.039 

de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como el 
“Código Municipal de Puerto Rico”; y enmendar los artículos 
31, 32 y 34-A del Código Político de 1902, con el fin de reafirmar 
la autoridad de las Legislatura Municipales en Puerto Rico para 
requerir la comparecencia, cooperación y Testimonio de 
testigos en procesos de investigación y evaluación de 
ordenanzas municipales; y para otros fines relacionados.” 
(Asuntos Municipales) 

 
P. de la C. 1307.- Por el señor Robles Rivera.- “Para enmendar el Artículo 5.005 

de la Ley 201-2003, según enmendada, conocida como la “Ley 
de la Judicatura del Estado Libre Asociado de Puerto Rico de 
2003”, y enmendar la Sección 4 de la Ley de 12 de marzo de 
1903, según enmendada, conocida como “Ley General de 
Expropiación Forzosa”, a los fines de promover la creación de 
al menos una sala especializada para la atención de casos de 
expropiaciones y estorbos públicos; y para otros fines 
relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
P. de la C. 1308.- Por la señora Medina Calderón.- “Para establecer la “Ley de 

Transparencia y Comunicación en los Procesos de 
Reclutamiento Laboral en Puerto Rico”, a los fines de regular 
las prácticas de publicación de plazas de empleo, establecer 
obligaciones de divulgación y notificación a candidatos 
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entrevistados, prohibir la publicación de plazas engañosas o no 
activas, disponer sobre su alcance, excepciones, mecanismos de 
fiscalización y penalidades administrativas aplicables; y para 
otros fines relacionados.” (del Trabajo y Asuntos Laborales) 

 
P. de la C. 1309.- Por la señora Medina Calderón.- “Para enmendar los Artículos 

21.02, 21.03 y 21.04 de la Ley 164-2009, según enmendada, 
conocida como la “Ley General de Corporaciones” de Puerto 
Rico, a los fines de establecer un proceso automático y eficiente 
de cancelación de Compañías de Responsabilidad Limitada por 
incumplimiento en el pago de derechos anuales, crear un 
mecanismo de disolución voluntaria simplificada para 
entidades inactivas, disuadir el mantenimiento indefinido de 
entidades abandonadas; y para otros fines relacionados.” 
(Gobierno) 

 
RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 

 
(por petición) 

R. C. de la C. 365.- Por el señor Estévez Vélez.- “Para ordenar a la Comisión de 
Asuntos de Gobierno, a la Comisión de Trabajo y Asuntos 
Laborales Permanente y a la Comisión de Adultos Mayores 
de la Cámara de Representantes de Puerto Rico realizar una 
evaluación legislativa integral sobre los requisitos de 
educación continua, renovación de licencias, práctica 
profesional, relevo generacional y marco legal aplicable a la 
profesión de la agrimensura en Puerto Rico; evaluar 
alternativas dirigidas a atender los planteamientos 
presentados por la Asociación de Agrimensores de Puerto 
Rico; celebrar vistas públicas, reuniones ejecutivas o cualquier 
otro mecanismo legislativo que estimen necesario; y rendir un 
informe con hallazgos, conclusiones y recomendaciones a la 
Cámara de Representantes de Puerto Rico.” (Gobierno) 

 
R. C. de la C. 366.- Por la señora Hau.- “Para ordenar al Departamento de 

Transportación y Obras Públicas  en conjunto con la 
Autoridad de Carreteras y Transportación y el Departamento 
de Desarrollo Económico y Comercio a evaluar e identificar 
espacios públicos disponibles y aptos para el establecimiento 
de negocios ambulantes; elaborar un mapa digital de acceso 
público con dichos espacios, las condiciones aplicables para 
su uso; y para otros fines relacionados.” (Transportación e 
Infraestructura) 
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(por petición) 
R. C. de la C. 367.- Por la señora Medina Calderón.- “Para ordenar al 

Departamento de la Familia del Gobierno de Puerto Rico, a 
través de la Administración de Desarrollo Socioeconómico de 
la Familia, crear un programa que fomente una combinación 
de gestores de beneficios, recordatorios automáticos y 
servicios presenciales comunitarios, para asegurar que los 
beneficiarios de las ayudas del PAN, específicamente los 
adultos mayores, sepan cuando se vence su periodo de 
certificación, tengan la asistencia para acudir a una oficina de 
Departamento de la Familia o ayuda para completar el 
trámite en línea, para adiestrarles en la plataforma digital, 
para confirmar que están vivos; y para otros fines 
relacionados.” (Adultos Mayores y Bienestar Social) 

 

RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 
 

R. de la C. 717.- Por el señor Estévez Vélez.- “Para expresar las más sinceras 
felicitaciones y reconocimiento de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico al Sr. Carlos Nevárez, con 
motivo de la celebración del Día de los Padres, destacando su 
ejemplo, dedicación, compromiso familiar y aportación como 
figura paterna.” (Asuntos Internos) 

 

R. de la C. 718.- Por el señor Santiago Guzmán.- “Para ordenar a las 
comisiones de Asuntos Municipales; y de Desarrollo 
Económico de la Cámara de Representantes de Puerto Rico 
realizar una investigación exhaustiva sobre la viabilidad de 
construir tres nuevos muelles en los municipios de Toa Baja y 
Cataño; evaluar alternativas para el desarrollo económico 
regional mediante el establecimiento de industrias de apoyo 
a las operaciones de carga marítima; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 

R. de la C. 719.- Por el señor Robles Rivera.- “Para ordenar a la Comisión de 
Asuntos del Consumidor de la Cámara de Representantes de 
Puerto Rico, realizar una investigación exhaustiva en torno a 
la práctica de ciertas entidades no licenciadas de vender 
vehículos de motor en sus facilidades o a través de ferias de 
autos; auscultar si dichas entidades cumplen con las 
regulaciones aplicables a la industria de venta de autos; 
identificar cómo se protegen los derechos de los 
consumidores en ese contexto; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 
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R. de la C. 720.- Por el señor Pérez Cordero.- “Para reconocer la contribución 
histórica de España, Puerto Rico y de los pueblos hispanos a 
la independencia de los Estados Unidos; reafirmar la 
importancia del idioma español como elemento esencial de la 
historia y cultura estadounidense y puertorriqueña; y para 
otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 721.- Por la señora Medina Calderón.- “Para ordenar a las 

comisiones de Transportación e Infraestructura, y de 
Recursos Naturales de la Cámara de Representantes de 
Puerto Rico, realizar una investigación exhaustiva sobre el 
estatus, titularidad y condiciones de las embarcaciones 
denominadas “Amelia” y “Covadonga”, ubicadas en un 
muelle en el Canal Martín Peña, en las inmediaciones del 
complejo comercial frente al Coliseo de Puerto Rico, en el 
sector de Hato Rey, Municipio de San Juan, a los fines de 
evaluar su manejo, disposición y cualquier riesgo potencial al 
ambiente; y para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 722.- Por la señora Medina Calderón.- “Para ordenar a la Comisión 

de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico realizar una investigación 
exhaustiva sobre la administración, el uso, la efectividad y la 
fiscalización de los fondos federales CDBG-DR, incluyendo el 
Programa R3 de Reparación, Reconstrucción o Reubicación 
de Viviendas, y CDBG-MIT sobre mitigación, asignados a 
Puerto Rico para la recuperación de desastres y la resiliencia 
ante futuros eventos catastróficos.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 723.- Por la señora Medina Calderón.- “Para  ordenar a la Comisión 

de lo Jurídico de la Cámara de Representantes de Puerto Rico 
realizar una investigación exhaustiva sobre la utilización, 
efectividad, implantación y administración de las órdenes de 
protección expedidas al amparo de la Ley Núm. 54 de 15 de 
agosto de 1989, según enmendada, conocida como la “Ley 
para la Prevención e Intervención con la Violencia 
Doméstica”; la Ley Núm. 284 de 21 de agosto de 1999, según 
enmendada, conocida como la “Ley Contra el Acecho en 
Puerto Rico”; la Ley 148-2015, según enmendada, conocida 
como la “Ley para la Protección de las Víctimas de Violencia 
Sexual en Puerto Rico”; y la Ley 57-2023, según enmendada, 
conocida como la “Ley para la Prevención del Maltrato, 
Preservación de la Unidad Familiar y para la Seguridad, 
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Bienestar y Protección de los Menores”,  incluyendo el análisis 
de estadísticas relacionadas con solicitudes, concesiones, 
denegatorias, incumplimientos y procesamiento criminal por 
violaciones a órdenes de protección; la evaluación de los 
protocolos de análisis de riesgo y letalidad utilizados por las 
agencias concernidas; el impacto de la legislación vigente 
sobre la protección de víctimas; la uniformidad en la 
aplicación de los criterios utilizados por los tribunales en las 
distintas regiones judiciales de Puerto Rico; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 724.- Por la señora Medina Calderón.- “Para ordenar a la Comisión 

de Salud de la Cámara de Representantes de Puerto Rico 
realizar una investigación exhaustiva y detallada sobre la 
crisis estructural y de personal en las Salas de Emergencia de 
la Isla, los tiempos de espera prolongados, el cumplimiento 
de la ley federal EMTALA, los protocolos de ‘triage’ ESI, el 
manejo inicial del dolor de los pacientes, la escasez crítica de 
personal médico, el impacto de la población de la tercera edad 
en las salas de emergencia, el financiamiento insuficiente del 
sistema de salud mediante el block grant de Medicaid, los 
cierres y desvíos hospitalarios, y todas las medidas necesarias 
para garantizar una atención oportuna, digna y efectiva en las 
emergencias médicas de la población puertorriqueña y de 
aquellos que nos visitan.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 725.- Por el señor López Román.- “Para ordenar a la Comisión del 

Trabajo y Relaciones Laborales de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico, a investigar la viabilidad de 
establecer, en el servicio público, una compensación mínima 
de diez dólares con cincuenta centavos ($10.50) por hora; 
examinar el impacto legal, fiscal, presupuestario y 
administrativo de esa política pública; identificar cuántos 
empleados devengan actualmente menos de esa cantidad; 
determinar en qué agencias, municipios, corporaciones 
públicas, instrumentalidades y demás entidades 
gubernamentales laboran; evaluar el efecto sobre los planes 
de clasificación y retribución, las leyes habilitadoras, los 
convenios colectivos, los fondos recurrentes y la compresión 
salarial; y para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
 
 



7 

 

RELACIÓN DE PROYECTO DEL SENADO 
RADICADO Y REFERIDO A COMISIÓN 

 
PROYECTO DEL SENADO 

 
P. del S. 890.- Por la señora Soto Aguilú.- “Para enmendar la Ley Núm. 60 

de 1 de julio de 2019, según enmendada, conocida como 
“Código de Incentivos de Puerto Rico”, a los fines de añadir 
un nuevo Artículo 1010.1-A que establezca como requisito de 
elegibilidad y mantenimiento para la concesión de decretos 
de incentivos contributivos que promuevan la creación o 
retención de empleos, el registro obligatorio del patrono en la 
plataforma PERFIL (Portal de Empleo y Reclutamiento para 
Facilitar la Integración Laboral) del Departamento del Trabajo 
y Recursos Humanos, así como la actualización mensual de 
sus vacantes laborales, aplicable a patronos que radiquen 
planillas trimestrales de contribuciones al Seguro por 
Desempleo, con el propósito de optimizar la colocación de 
empleo, reducir el desempleo y promover una colaboración 
efectiva entre el sector privado beneficiario de incentivos 
públicos y el Gobierno; y para otros fines relacionados.” 
(Hacienda) 

 
 


